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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y GOBIERNO

ELECTRÓNICO

2019/1397 Modificación de la Plantilla Presupuestaria de 2019 de la Diputación Provincial
de Jaén y sus Organismos Autónomos. 

Anuncio

  
Elevado a definitivo el Acuerdo Plenario de fecha 29 de febrero 2019, de modificación de la
Plantilla Presupuestaria de 2019 de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos
Autónomos, aprobada junto al Presupuesto General para el ejercicio 2019, por Acuerdo
Plenario de la Corporación núm. 20 de 29 de noviembre de 2018, siendo publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia núm. 250 de 31 de diciembre de 2018, de conformidad con
cuanto dispone el artículo 127 del Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, aprobado por R.D.L 781/1986, de 18 de abril, por el presente se
hace pública las modificaciones realizadas:
 
Visto que recientemente se ha culminado la convocatoria para proveer 4 plazas de
funcionarios de carrera pertenecientes al Grupo C2 de clasificación profesional, de la Escala
de Administración General, Subescala Auxiliar, reservadas al sistema de Promoción Interna.
La Convocatoria para proveer 5 plazas de funcionarios de carrera pertenecientes al Grupo
C2 de clasificación profesional, de la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, Clase Personal de Oficios, denominación Oficial de Servicios Varios. Y el
concurso de provisión de 27 puestos vacantes de Auxiliar Administrativos. Se hace necesario
modificar la ubicación de las correspondientes plazas en los que han de tomar posesión las
empleadas y empleados públicos que han sido adjudicatarios en las citadas convocatorias. E
igualmente se ha de proceder a la amortización de las plazas que vienen ocupando las/os
mencionados adjudicatarios hasta su toma de posesión.
 
Por otra parte en esta propuesta se contempla la reubicación de dos plazas de Auxiliar de
Enfermería como consecuencia de movilidad por motivos de salud de sus titulares y de
regularizar la ubicación de determinadas plazas afectadas.
 
El detalle de tales modificaciones es el siguiente:
 
A) Modificaciones en Plantilla, tras resultado de la Convocatoria del Proceso de
Promoción Interna de 4 Auxiliares Administrativos (B.O.P. nº 50 de fecha 15/03/17 y
B.O.P. nº 206 de fecha 27/10/17 de rectificación).
 
* Cultura y Deportes.

- Modificación de plaza de personal funcionario núm. 1356, perteneciente al Grupo de
Clasificación: C2, Escala de Administración Especial, Subescala: Servicios Especiales, Clase:
Auxiliar, Categoría: Rama Sanitaria, Denominación: Auxiliar de Clínica, orgánica 620
(Museos).

Que pasa a clasificarse como plaza de personal funcionario núm. 1356, perteneciente al
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Grupo de Clasificación: C2, Escala de Administración Especial, Subescala: Servicios
Especiales, Clase: Cometidos Especiales, Categoría: Auxiliar de Sala, Denominación:
Auxiliar de Sala, orgánica 620 (Museos).

 

* Igualdad y Bienestar Social.

- Reubicación de la plaza de personal funcionario vacante 2005 (P.I) núm. 1712,
perteneciente al Grupo de Clasificación: C2, Escala de Administración General, Subescala:
Auxiliar. Pasa de la orgánica 900 (Bienestar Social) a la orgánica 010 (Agricultura,
Ganaderia y M.A.).

- Reubicación de la plaza de personal funcionario vacante 2016 (P.I) núm. 2630,
perteneciente al Grupo de Clasificación: C2, Escala de Administración General, Subescala:
Auxiliar. Pasa de la orgánica 931 (Residencia José López Barneo) a la orgánica 201
(Empleo).

- Reubicación de la plaza de personal funcionario vacante 2016 (P.I) núm. 1058,
perteneciente al Grupo de Clasificación: C2, Escala de Administración General, Subescala:
Auxiliar. Pasa de la orgánica 940 (Servicios Soc. Comunitarios) a la orgánica 160 (IEG).

- Amortización de la plaza de personal funcionario núm. 576, perteneciente al Grupo de
Clasificación: E, Escala de Administración Especial, Subescala: Servicios Especiales, Clase:
Personal de Oficios, Categoría: Operario, Denominación: Limpiadora/or, C.P. 900 (Bienestar
Social).

 

B) Modificaciones en Plantilla, tras resultado de la Convocatoria del Proceso de
Promoción Interna de 5 Oficiales de Servicios Varios (B.O.P. nº 50 de fecha 15/03/17 y
B.O.P. nº 206 de fecha 27/10/17 de rectificación).
 

* Recursos Humanos y Gobierno Electrónico.

- Amortización de la plaza de personal funcionario núm. 1486, perteneciente al Grupo de
Clasificación: E, Escala de Administración Especial, Subescala: Servicios Especiales, Clase:
Personal de Oficios, Categoría: Peón, Denominación: Peón Carpintero, orgánica 430
(Mantenimiento).

- Amortización de las plazas de personal funcionario núm. 1033 y 1036, perteneciente al
Grupo de Clasificación: E, Escala de Administración Especial, Subescala: Servicios
Especiales, Clase: Personal de Oficios, Categoría: Operario, Denominación: Servicios
Generales, orgánica 430 (Mantenimiento).

 

* Igualdad y Bienestar Social.

- Reubicación de las plazas de personal funcionario vacantes 2017 (P.I) núm. 1120, 1131 y
1543, pertenecientes al Grupo de Clasificación: C2, Escala de Administración Especial,
Subescala: Servicios Especiales, Clase: Personal de Oficios, Categoría: Oficial/a,
Denominación: Oficial de Servicios Varios. Pasa de la orgánica 921 (Residencia Santa
Teresa)a la orgánica 430 (Mantenimiento).

- Amortización de la plaza de personal funcionario núm. 1519, perteneciente al Grupo de
Clasificación: E, Escala de Administración Especial, Subescala: Servicios Especiales, Clase:
Personal de Oficios, Categoría: Operario, Denominación: Servicios Generales, C.P. 921
(Residencia Santa Teresa).

- Amortización de la plaza de personal funcionario núm. 932, perteneciente al Grupo de
Clasificación: E, Escala de Administración Especial, Subescala: Servicios Especiales, Clase:
Personal de Oficios, Categoría: Operario, Denominación: Servicios Generales, C.P. 931
(Residencia José López Barneo).
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C) Convocatoria de Concurso de provisión de 27 puestos de Auxiliar Administrativo
(B.O.P. nº 102 de fecha 29/05/18).
 
* Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios

- Reubicación de la plaza de personal funcionario núm. 1014, perteneciente al Grupo de
Clasificación: C2, Escala de Administración General, Subescala: Auxiliar. Pasa de la
orgánica 301 (Asistencia Financiera a Municipios) a la orgánica 500 (Infraestructuras
Municipales).

- Reubicación de la plaza de personal funcionario núm. 1102, perteneciente al Grupo de
Clasificación: C2, Escala de Administración General, Subescala: Auxiliar. Pasa de la
orgánica 370 (Contratación) a la orgánica 380 (S.P.G.R.).

- Reubicación de la plaza de personal funcionario núm. 1315, perteneciente al Grupo de
Clasificación: C2, Escala de Administración General, Subescala: Auxiliar. Pasa de la
orgánica 370 (Contratación) a la orgánica 010 (Agricultura, Ganadería y M.A.).

- Reubicación de la plaza de personal funcionario vacante 2015, núm. 90, perteneciente al
Grupo de Clasificación: C2, Escala de Administración General, Subescala: Auxiliar. Pasa de
la orgánica 310 (Intervención) a la orgánica 301 (Asistencia Financiera a Municipios).

 

* Recursos Humanos y Gobierno

- Reubicación de la plaza de personal funcionario vacante, núm. 1112, perteneciente al
Grupo de Clasificación: C2, Escala de Administración General, Subescala: Auxiliar. Pasa de
la orgánica 410 (Recursos Humanos) a la orgánica 370 (Contratación).

 

* Infraestructuras Municipales

- Reubicación de la plaza de personal funcionario núm. 450, perteneciente al Grupo de
Clasificación: C2, Escala de Administración General, Subescala: Auxiliar. Pasa de la
orgánica 500 (Infraestructuras Municipales) a la orgánica 310 (Intervención).

- Reubicación de la plaza de personal funcionario núm. 219, perteneciente al Grupo de
Clasificación: C2, Escala de Administración General, Subescala: Auxiliar. Pasa de la
orgánica 500 (Infraestructuras Municipales) a la orgánica 900 (Bienestar Social).

 

* Promoción y Turismo

- Reubicación de la plaza de personal funcionario vacante 2012, núm. 447, perteneciente al
Grupo de Clasificación: C2, Escala de Administración General, Subescala: Auxiliar. Pasa de
la orgánica 740 (Promoción y Turismo) a la orgánica 370 (Contratación).

 

* Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente

- Reubicación de la plaza de personal funcionario núm. 461, perteneciente al Grupo de
Clasificación: C2, Escala de Administración General, Subescala: Auxiliar. Pasa de la
orgánica 010 (Agricultura, Ganadería y M.A.) a la orgánica 740 (Promoción y Turismo).

 

* Igualdad y Bienestar Social

- Reubicación de la plaza de personal funcionario vacante 2012, núm. 485, perteneciente al
Grupo de Clasificación: C2, Escala de Administración General, Subescala: Auxiliar. Pasa de
la orgánica 900 (Bienestar Social) a la orgánica 500 (Infraestructuras Municipales).

- Reubicación de la plaza de personal funcionario vacante 2014, núm. 957, perteneciente al
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Grupo de Clasificación: C2, Escala de Administración General, Subescala: Auxiliar. Pasa de
la orgánica 900 (Bienestar Social) a la orgánica 380 (S.P.G.R.).

- Reubicación de la plaza de personal funcionario vacante 2014, núm. 431, perteneciente al
Grupo de Clasificación: C2, Escala de Administración General, Subescala: Auxiliar. Pasa de
la orgánica 940 (Servicios Soc. Comunitarios) a la orgánica 380 (S.P.G.R.).

 

* Servicio Provincial de Gestión y Recaudación

- Reubicación de la plaza de personal funcionario núm. 1522, perteneciente al Grupo de
Clasificación: C2, Escala de Administración General, Subescala: Auxiliar. Pasa de la
orgánica 380 (S.P.G.R.) a la orgánica 940 (Servicios Soc. Comunitarios).

- Reubicación de la plaza de personal funcionario núm. 2624, perteneciente al Grupo de
Clasificación: C2, Escala de Administración General, Subescala: Auxiliar. Pasa de la
orgánica 380 (S.P.G.R.) a la orgánica 900 (Bienestar Social).

- Reubicación de la plaza de personal funcionario núm. 1056, perteneciente al Grupo de
Clasificación: C2, Escala de Administración General, Subescala: Auxiliar. Pasa de la
orgánica 380 (S.P.G.R.) a la orgánica 410 (Recursos Humanos).

 
D) Otras regularizaciones de Plazas producidas, tras cierre de Plantilla 2019
 
* Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios

- Modificación y reubicación de la plaza de personal funcionario vacante núm. 569,
perteneciente al Grupo de Clasificación: E, Escala de Administración Especial, Subescala:
Servicios Especiales, Clase: Personal de Oficios, Categoría: Operario, Denominación:
Operario, orgánica 370 (Contratación).

Que pasa a clasificarse como plaza de personal funcionario vacante nº 569, perteneciente al
Grupo de Clasificación: C2, Escala de Administración Especial, Subescala: Subescala:
Técnica, Clase: Auxiliar, Categoría: Rama Sanitaria, Denominación: Auxiliar de Enfermería, y
a reubicarse de la orgánica 370 (Contratación) a la orgánica 921 (Residencia Santa Teresa).

 

* Recursos Humanos y Gobierno Electrónico.

- Modificación y reubicación de la plaza de personal laboral núm. 320, perteneciente al
Grupo de Clasificación: E, Denominación: Operaria/o Servicios Generales, orgánica 410
(Recursos Humanos.
Que pasa a clasificarse como plaza de personal funcionario vacante núm. 320, perteneciente
al Grupo de Clasificación: C2, Escala de Administración Especial, Subescala: Subescala:
Técnica, Clase: Auxiliar, Categoría: Rama Sanitaria, Denominación: Auxiliar de Enfermería, y
a reubicarse de la orgánica 410 (Recursos Humanos) a 921 (Residencia Santa Teresa).

- Modificación y reubicación de la plaza de personal funcionario vacante núm. 142,
perteneciente al Grupo de Clasificación: E, Escala de Administración Especial, Subescala:
Servicios Especiales, Clase: Personal de Oficios, Categoría: Operario, Denominación:
Servicios Generales, C.P. 410 (Recursos Humanos).

Que pasa a clasificarse como plaza perteneciente de personal funcionario vacante núm. 142,
perteneciente al Grupo de Clasificación: C2, Escala de Administración Especial, Subescala:
Subescala: Técnica, Clase: Auxiliar, Categoría: Rama Sanitaria, Denominación: Auxiliar de
Enfermería, y a reubicarse de la orgánica 410 (Recursos Humanos) a 931 (Residencia José
López Barneo).

- Modificación de la plaza de personal funcionario vacante núm. 368, perteneciente al Grupo
de Clasificación: C1, Escala de Administración Especial, Subescala: Técnica, Clase: Auxiliar,
Denominación: Técnica/o Auxiliar de Formacion, orgánica 493 (Formación Continua)
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Que pasa a clasificarse como plaza de personal funcionario vacante núm. 368, perteneciente
al Grupo de Clasificación: A2, Escala de Administración Especial, Subescala: Técnica, Clase:
Media, Denominación: Técnica/o Medio Formación, orgánica 493 (Formación Continua)

 

* Cultura y Deportes.

- Modificación de la plaza de personal laboral núm. 189, perteneciente al Grupo de
Clasificación: C1, Denominación: Oficial/a Administrativa/o, orgánica 610 (Cultura).

Que pasa a clasificarse como plaza de personal funcionario vacante núm. 189, perteneciente
al Grupo de Clasificación: C1, Escala de Administración General, Subescala: Administrativa,
en orgánica 610 (Cultura).

 

* Igualdad y Bienestar Social

- Reubicación de la plaza de personal funcionario núm. 2715, perteneciente al Grupo de
Clasificación: C2, Escala de Administración Especial, Subescala: Técnica, Clase: Auxiliar,
Categoría: Rama Sanitaria, Denominación: Auxiliar de Enfermería. Pasa de la orgánica 921
(Residencia Santa Teresa) a la orgánica 370 (Contratación).

- Modificación de la denominación de la plaza de personal funcionario núm. 494,
perteneciente al Grupo de Clasificación: C2, Escala de Administración Especial, Subescala:
Técnica, Clase: Auxiliar, Categoría: Rama Sanitaria, Denominación: Auxiliar de Clínica, en
orgánica 921 (Residencia Santa Teresa).

Que pasa a denominarse conforme al siguiente detalle: Plaza de personal funcionario
vacante núm. 494, perteneciente al Grupo de Clasificación: C2, Escala de Administración
Especial, Subescala: Técnica, Clase: Auxiliar, Categoría: Rama Sanitaria, Denominación:
Auxiliar de Enfermería, en orgánica 921 (Residencia Santa Teresa).

- Modificación de la situación jurídica y de la denominación de la plaza de personal laboral
núm. 825, perteneciente al Grupo de Clasificación: C2, Denominación: Auxiliar Psiquiátrica/o,
en orgánica 921 (Residencia Santa Teresa).

Que pasa a denominarse conforme al siguiente detalle: Plaza de personal funcionario
vacante, núm. 825, perteneciente al Grupo de Clasificación: C2, Escala de Administración
Especial, Subescala: Técnica, Clase: Auxiliar, Categoría: Rama Sanitaria, Denominación:
Auxiliar de Enfermería, en orgánica 921 (Residencia Santa Teresa).

- Amortización de la plaza de personal laboral, núm. 621, perteneciente al Grupo de
Clasificación: A2, Denominación: A.T.S, orgánica 921 (Residencia Santa Teresa).

- Reubicación de la plaza de personal funcionario núm. 1333, perteneciente al Grupo de
Clasificación: C2, Escala de Administración Especial, Subescala: Técnica, Clase: Auxiliar,
Categoría: Rama Sanitaria, Denominación: Auxiliar de Clínica. Pasa de la orgánica 931
(Residencia José López Barneo) a la orgánica 410 (Recursos Humanos).

- Reubicación de la plaza de personal funcionario núm. 2658, perteneciente al Grupo de
Clasificación: C2, Escala de Administración Especial, Subescala: Técnica, Clase: Auxiliar,
Categoría: Rama Sanitaria, Denominación: Auxiliar de Enfermería. Pasa de la orgánica 931
(Residencia José López Barneo) a la orgánica 921 (Residencia Santa Teresa)

- Reubicación de la plaza de personal funcionario núm. 2691, perteneciente al Grupo de
Clasificación: C2, Escala de Administración Especial, Subescala: Técnica, Clase: Auxiliar,
Categoría: Rama Sanitaria, Denominación: Auxiliar de Enfermería. Pasa de la orgánica 931
(Residencia José López Barneo) a la orgánica 921 (Residencia Santa Teresa).

- Reubicación de la plaza de personal funcionario núm. 651, perteneciente al Grupo de
Clasificación: A2, Escala de Administración Especial, Subescala: Técnica, Clase: Media,
Denominación: Trabajadora/or Social. Pasa de la orgánica 940 (Servicios Soc. Comunitarios)
a la orgánica 921 (Residencia Santa Teresa).
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- Reubicación de la plaza de personal funcionario vacante núm. 473, perteneciente al Grupo
de Clasificación: A2, Escala de Administración Especial, Subescala: Técnica, Clase: Media,
Denominación: Trabajadora/or Social. Pasa de la orgánica 921 (Residencia Santa Teresa) a
la orgánica 940 (Servicios Soc. Comunitarios).

 

* Infraestructuras Municipales.

- Modificación de la denominación de la plaza de personal funcionario núm. 39,
perteneciente al Grupo de Clasificación: A2, Escala de Administración Especial, Subescala:
Técnica, Clase: Media, Denominación: Ayudante de Obras Públicas, orgánica 510
(Cooperación Municipal).

Que pasa a denominarse conforme al siguiente detalle: plaza de personal funcionario
vacante núm. 39, perteneciente al Grupo de Clasificación: A2, Escala de Administración
Especial, Subescala: Técnica, Clase: Media, Denominación: Ingeniera/o Técnica/o de Obras
Públicas, orgánica 510 (Cooperación Municipal).

 

Las modificaciones propuestas que conllevan incremento de retribuciones al cambiar la plaza
inicial a otras de superior grupo de clasificación , pueden ser asumidas con los créditos
existentes en los correspondiente centros de coste dada la existencia de crédito no
comprometido en plazas vacantes dotadas presupuestariamente no cubiertas y que resultan
más que suficiente para atender tal modificación. Ello, sin perjuicio de realizar las
modificaciones presupuestarias oportunas para atender las variaciones de centros de coste y
de dotación económica que correspondan respecto al resto de modificaciones.

 

En atención a lo anterior, resulta oportuna y necesaria la modificación de la Plantilla
Presupuestaria 2019 de la Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos, por lo que:

 

En virtud de la potestad de autoorganización de las entidades locales reconocida en el
artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y
conforme a lo dispuesto artículo 168.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
en el art. El art. 14 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, art. 90 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, los apartados 2 y 3 del art. 126 del
R.D.L. 781/1986 TRRL, de 18 de abril, y lo dispuesto por el artículo 33.2, apartados c) y f)
de la referida Ley 7/1985, de 2 de abril que determina que corresponde al Pleno de la
Diputación Provincial en todo caso, la aprobación de la Plantilla de Personal, se somete
aprobación por el Pleno la siguiente propuesta:

 

PRIMERO: Modificar la Plantilla Presupuestaria de la Diputación Provincial de Jaén de 2019,
aprobada por Acuerdo Plenario número 20, en sesión celebrada el 29 de noviembre de
2018, junto al Presupuesto General para el ejercicio 2019, publicada en el Boletín Oficial de
la Provincia núm. 250 de 31 de diciembre de 2018, conforme el siguiente detalle:
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

PERSONAL FUNCIONARIO

Eliminar la siguiente plaza:•

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

A2 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL TÉCNICA MEDIA  AYUDANTE DE

OBRAS PÚBLICAS 1 0

Modificar las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

A2 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL TÉCNICA MEDIA  

INGENIERA/O
TÉCNICA/O DE

OBRAS PÚBLICAS
5 0

Debe decir, por incremento de una dotación vacante:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

A2 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL TÉCNICA MEDIA  

INGENIERA/O
TÉCNICA/O DE

OBRAS PÚBLICAS
6 1

Modificar las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

A2 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL TÉCNICA MEDIA  TÉCNICA/O MEDIO

FORMACIÓN 1 1

Debe decir, por incremento de una dotación vacante:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

A2 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL TÉCNICA MEDIA  TÉCNICA/O MEDIO

FORMACIÓN 2 2

Modificar las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C1 ADMINISTRACIÓN
GENERAL ADMINISTRATIVA    136 37

Debe decir, por aumento de una dotación vacante:
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GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C1 ADMINISTRACIÓN
GENERAL ADMINISTRATIVA    137 38

Modificar las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C1 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR  

TÉCNICA/O
AUXILIAR

FORMACIÓN
3 1

Debe decir, por supresión de una dotación vacante:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C1 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR  

TÉCNICA/O
AUXILIAR

FORMACIÓN
2 0

Modificar las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN
GENERAL AUXILIAR    86 25

Debe decir, por reubicación de una dotación vacante al O.A Instituto de Estudios Giennenses:

G.RUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN
GENERAL AUXILIAR    85 24

Modificar las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR RAMA

SANITARIA
AUXILIAR DE

CLÍNICA 33 0

Debe decir, por supresión de dos dotaciones:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR RAMA

SANITARIA
AUXILIAR DE

CLÍNICA 31 0

Modificar las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:



Número 62  Lunes, 01 de abril de 2019 Pág. 4623

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR RAMA

SANITARIA
AUXILIAR DE
ENFERMERÍA 120 57

Debe decir, por incremento de cinco dotaciones vacantes:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR RAMA

SANITARIA
AUXILIAR DE
ENFERMERÍA 125 62

Modificar las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

COMETIDOS
ESPECIALES

AUXILIAR
DE SALA

AUXILIAR DE
SALA 3 3

Debe decir, por incremento de una dotación vacante:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

COMETIDOS
ESPECIALES

AUXILIAR
DE SALA

AUXILIAR DE
SALA 4 4

Eliminar la siguiente plaza:•

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

E ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL
DE

OFICIOS
OPERARIO LIMPIADORA 1 0

Modificar las dotaciones de la siguiente plaza vacante:•

Donde dice:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

E ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL
DE

OFICIOS
OPERARIO OPERARIA/O 5 1

Debe decir, por supresión de una dotación vacante:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

E ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL
DE

OFICIOS
OPERARIO OPERARIA/O 4 0

Suprimir la siguiente plaza:•
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GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

E ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL
DE

OFICIOS
PEÓN PEÓN

CARPINTERO 1 0

Modificar las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

E ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL
DE

OFICIOS
OPERARIO SERVICIOS

GENERALES 17 1

Debe decir, por supresión de cinco dotaciones, una de ellas vacante.

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

E ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL
DE

OFICIOS
OPERARIO SERVICIOS

GENERALES 12 0

 

PERSONAL LABORAL.

 

Modificar las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:

GRUPO DENOMINACIÓNE TOTAL PLAZAS Nº VACANTES
A2 A.T.S 2 0

Debe decir, por supresión de una dotación:

GRUPO DENOMINACIÓNE TOTAL PLAZAS Nº VACANTES
A2 A.T.S 1 0

Modificar las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:

GRUPO DENOMINACIÓNE TOTAL PLAZAS Nº VACANTES
C1 OFICIAL/A ADMINISTRATIVO 2 0

Debe decir, por supresión de una dotación:

GRUPO DENOMINACIÓNE TOTAL PLAZAS Nº VACANTES
C1 OFICIAL/A ADMINISTRATIVO 1 0

Modificar las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:
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GRUPO DENOMINACIÓNE TOTAL PLAZAS Nº VACANTES
C2 AUIXLIAR PSIQUIÁTRICA/O 7 0

Debe decir, por supresión de una dotación:

GRUPO DENOMINACIÓNE TOTAL PLAZAS Nº VACANTES
C2 AUIXLIAR PSIQUIÁTRICA/O 6 0

Eliminar la siguiente plaza:•

GRUPO DENOMINACIÓNE TOTAL PLAZAS Nº VACANTES
E OPERARIA/O SERVICIOS GENERALES 1 0

 

ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

I.E.G. FUNCIONARIOS.

Modificar las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN
GENERAL AUXILIAR    4 1

Debe decir, por reubicación de una dotación vacante desde la Diputación Provincial:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORIA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN
GENERAL AUXILIAR    5 2

 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, a 01 de abril de 2019.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTINEZ.
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